
CER-009379-2022
Codigo:FAD67D2751

Pág. 1 de 10 del certificado CER-009379-2022

LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  KELLY ALEXANDRA MESA INFANTE, identificado(a) con CC. No.
52918775, presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios
de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:
OBSERVACIONES

Contrato PS 3834 2021:
CONTRATO PS 3834 2021 PLAZO DE EJECUCIÓN HASTA EL 15/06/2021,
TERMINACIÓN ANTICIPADA EL 15/06/2021

Contrato PS 3355 2022:

Fecha Inicio: 01/02/2022 Fecha Terminacion: 15/08/2022 Valor Contrato: $40.999.680

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO MEDICO GENERAL
PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE URGENCIAS DE LA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E..

1. Realizar las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos determinados dentro del
plan de manejo de su especialidad, de una manera oportuna y pertinente. 2. Brindar una
atención en salud buscando los mejores estándares de oportunidad, integridad, suficiencia,
continuidad y pertinencia, en un ambiente de atención personalizada y humanizada. 3. Prestar
sus servicios asistenciales respetando la autonomía institucional de la SUBRED, su visión,
misión, estructura orgánica reglamentos administrativos, técnicos, científicos y disciplinarios,
acogiendo las directrices institucionales. 4. Realizar las actividades según las necesidades de la
subred dando cobertura en todas las unidades en donde se oferta el servicio y sea requerido.5.
Informar al paciente y su familia sobre la condición clínica, plan de manejo, atención y
recomendaciones de egreso, conocer el grado de satisfacción sobre los servicios prestados y
resolver inquietudes relacionadas con el proceso de atención. 6. Llevar registro de las
actividades, procedimientos e intervenciones, así como mantener actualizados los informes
estadísticos definidos por la institución y todos aquellos registros necesarios para el
cumplimiento de los procesos de costos y facturación.7. Respetar los derechos del paciente,
cumplir el código de ética médica y las disposiciones legales pertinentes propias de los
servicios en donde se preste la atención. 8. Realizar el seguimiento y control a pacientes en los
que se requiera su participación e impartir instrucciones al equipo de salud sobre los
procedimientos ordenados. 9. Emitir conceptos médicos que se le requieran, realizar
resúmenes de historia clínica, epicrisis u otros documentos asistenciales o administrativos que
sean solicitados. 10. Diligenciar en forma completa, oportuna, sistematizada y legible (en los
casos en que se presenten fallas del sistema, los formatos) de las historias clínicas,
consentimiento informado, reportes de estudios y demás registros propios de su actuar, de
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente, los procedimientos de auditoria y demás
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directrices relacionadas con el manejo de historias clínicas y respaldando todas las actuaciones
realizadas al paciente con firma y sello. 11. Garantizar la debida reserva de la información del
paciente y de los registros clínicos.12. Garantizar la integridad y adecuado funcionamiento de
los equipos, elementos e instalaciones, así como la utilización racional de los recursos que la
Subred aporte al desarrollo de las actividades contratadas y responder por su reposición o
reparación cuando los daños se ocasionen por negligencia o inadecuada manipulación de los
mismos.13. Reportar al área de Recursos Físicos – Activos Fijos de la SUBRED, los equipos
de propiedad del contratista, que se destine a las actividades asistenciales. 14. Participar
activamente en el desarrollo, implementación y cumplimiento de las políticas institucionales,
sistema integrado de gestión, acreditación, seguridad del paciente y demás actividades
enmarcadas dentro del sistema obligatorio de garantía de la calidad.15. Participar en las
diferentes actividades del servicio, jornadas de capacitación, inducción, reuniones, comités y
eventos a los cuales sea convocado.16. Participar en la elaboración, actualización,
implementación y adherencia de guías, manuales, procedimientos y protocolos que apliquen al
servicio.17. Apoyar a la Entidad en las actividades que demande según requerimientos
interinstitucionales y extra institucionales. 18. Participar en la elaboración de respuestas a
reclamaciones y requerimientos que se presenten en desarrollo de la atención que se obliga a
prestar a los usuarios o pacientes que demanden el servicio. 19. Prestar el apoyo necesario para
dar respuesta a objeciones iniciales evitando así que se genere Glosa Definitiva o procesos de
Conciliación por parte de EPS-SEAPB. 20. Notificar los sucesos de seguridad que se presenten
durante el proceso de atención. 21. Participar en los análisis a los que sea convocado e
implementar las acciones de mejora definidas para el servicio.22. Reportar los eventos de
notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente.23.
Desarrollar actividades de docencia de servicio en la revista médica u otro espacio dirigidas a
los estudiantes y/o personal del servicio, para el desarrollo y formación del recurso humano en
salud, si aplica. 24. Instruir a la comunidad sobre la prevención de las enfermedades propias de
su especialidad. 25. Informar al supervisor del contrato cualquier novedad que afecte el
cumplimiento de sus obligaciones.26. Facilitar las labores de supervisión que la SUBRED,
realice en forma directa por la Subdirección de Servicios de Salud, la Oficina de Calidad y/o a
través de terceros. 27. Cumplir oportunamente las recomendaciones, oportunidades de mejora,
actas de compromiso y demás solicitudes de la Supervisión y de la Oficina de Garantía de
Calidad. 28. Acreditar el cumplimiento del pago de los aportes al sistema de seguridad social y
parafiscal durante la vigencia del contrato, requisito indispensable para generar cada pago a su
favor. 29. Apoyar en la parte técnica las actividades de supervisión de los contratos cuando
estas sean asignadas. 30. Cumplir con las actividades establecidas en el respectivo contrato,
cumpliendo con las directrices establecidas por la institución; en los casos de novedades
informar con anticipación para el cubrimiento de sus actividades. 31. Las demás asignadas por
la supervisión del contrato. Contenidas en el formato de necesidad de personal que hace parte
integral del presente contrato

Contrato PS 6768 2021:

Fecha Inicio: 11/08/2021 Fecha Terminacion: 31/01/2022 Valor Contrato: $37.440.000

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL EN MEDICINA II DE
APOYO A LA GESTIÓN PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE
URGENCIAS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E

1. Realizar las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos determinados dentro del
plan de manejo de su especialidad, de una manera oportuna y pertinente. 2. Brindar una
atención en salud buscando los mejores estándares de oportunidad, integridad, suficiencia,
continuidad y pertinencia, en un ambiente de atención personalizada y humanizada. 3. Prestar
sus servicios asistenciales respetando la autonomía institucional de la SUBRED, su visión,
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misión, estructura orgánica reglamentos administrativos, técnicos, científicos y disciplinarios,
acogiendo las directrices institucionales. 4. Realizar las actividades según las necesidades de la
subred dando cobertura en todas las unidades en donde se oferta el servicio y sea requerido.5.
Informar al paciente y su familia sobre la condición clínica, plan de manejo, atención y
recomendaciones de egreso, conocer el grado de satisfacción sobre los servicios prestados y
resolver inquietudes relacionadas con el proceso de atención. 6. Llevar registro de las
actividades, procedimientos e intervenciones, así como mantener actualizados los informes
estadísticos definidos por la institución y todos aquellos registros necesarios para el
cumplimiento de los procesos de costos y facturación.7. Respetar los derechos del paciente,
cumplir el código de ética médica y las disposiciones legales pertinentes propias de los
servicios en donde se preste la atención. 8. Realizar el seguimiento y control a pacientes en los
que se requiera su participación e impartir instrucciones al equipo de salud sobre los
procedimientos ordenados. 9. Emitir conceptos médicos que se le requieran, realizar
resúmenes de historia clínica, epicrisis u otros documentos asistenciales o administrativos que
sean solicitados. 10. Diligenciar en forma completa, oportuna, sistematizada y legible (en los
casos en que se presenten fallas del sistema, los formatos) de las historias clínicas,
consentimiento informado, reportes de estudios y demás registros propios de su actuar, de
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente, los procedimientos de auditoria y demás
directrices relacionadas con el manejo de historias clínicas y respaldando todas las actuaciones
realizadas al paciente con firma y sello. 11. Garantizar la debida reserva de la información del
paciente y de los registros clínicos.12. Garantizar la integridad y adecuado funcionamiento de
los equipos, elementos e instalaciones, así como la utilización racional de los recursos que la
Subred aporte al desarrollo de las actividades contratadas y responder por su reposición o
reparación cuando los daños se ocasionen por negligencia o inadecuada manipulación de los
mismos.13. Reportar al área de Recursos Físicos – Activos Fijos de la SUBRED, los equipos
de propiedad del contratista, que se destine a las actividades asistenciales. 14. Participar
activamente en el desarrollo, implementación y cumplimiento de las políticas institucionales,
sistema integrado de gestión, acreditación, seguridad del paciente y demás actividades
enmarcadas dentro del sistema obligatorio de garantía de la calidad.15. Participar en las
diferentes actividades del servicio, jornadas de capacitación, inducción, reuniones, comités y
eventos a los cuales sea convocado.16. Participar en la elaboración, actualización,
implementación y adherencia de guías, manuales, procedimientos y protocolos que apliquen al
servicio.17. Apoyar a la Entidad en las actividades que demande según requerimientos
interinstitucionales y extra institucionales. 18. Participar en la elaboración de respuestas a
reclamaciones y requerimientos que se presenten en desarrollo de la atención que se obliga a
prestar a los usuarios o pacientes que demanden el servicio. 19. Prestar el apoyo necesario para
dar respuesta a objeciones iniciales evitando así que se genere Glosa Definitiva o procesos de
Conciliación por parte de EPS-S-EAPB. 20. Notificar los sucesos de seguridad que se
presenten durante el proceso de atención. 21. Participar en los análisis a los que sea convocado
e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio.22. Reportar los eventos de
notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente.23.
Desarrollar actividades de docencia de servicio en la revista médica u otro espacio dirigidas a
los estudiantes y/o personal del servicio, para el desarrollo y formación del recurso humano en
salud, si aplica. 24. Instruir a la comunidad sobre la prevención de las enfermedades propias de
su especialidad. 25. Informar al supervisor del contrato cualquier novedad que afecte el
cumplimiento de sus obligaciones.26. Facilitar las labores de supervisión que la SUBRED,
realice en forma directa por la Subdirección de Servicios de Salud, la Oficina de Calidad y/o a
través de terceros. 27. Cumplir oportunamente las recomendaciones, oportunidades de mejora,
actas de compromiso y demás solicitudes de la Supervisión y de la Oficina de Garantía de
Calidad. 28. Acreditar el cumplimiento del pago de los aportes al sistema de seguridad social y
parafiscal durante la vigencia del contrato, requisito indispensable para generar cada pago a su
favor. 29. Apoyar en la parte técnica las actividades de supervisión de los contratos cuando
estas sean asignadas. 30. Cumplir con las actividades establecidas en el respectivo contrato,
cumpliendo con las directrices establecidas por la institución; en los casos de novedades
informar con anticipación para el cubrimiento de sus actividades. 31. Las demás asignadas por
la supervisión del contrato.
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Contrato PS 3834 2021:

Fecha Inicio: 15/02/2021 Fecha Terminacion: 15/06/2021 Valor Contrato: $38.784.000

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS DE ACUERDO A SU PERFIL ACADÉMICO PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES (DE SU PROFESIÓN), CON DISPONIBILIDAD EN
CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y LA VISIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

1. Realizar las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos determinados dentro del
plan de manejo de su especialidad, de una manera oportuna y pertinente. 2. Brindar una
atención en salud buscando los mejores estándares de oportunidad, integridad, suficiencia,
continuidad y pertinencia, en un ambiente de atención personalizada y humanizada. 3. Prestar
sus servicios asistenciales respetando la autonomía institucional de la SUBRED, su visión,
misión, estructura orgánica reglamentos administrativos, técnicos, científicos y disciplinarios,
acogiendo las directrices institucionales. 4. Realizar las actividades según las necesidades de la
subred dando cobertura en todas las unidades en donde se oferta el servicio y sea requerido.5.
Informar al paciente y su familia sobre la condición clínica, plan de manejo, atención y
recomendaciones de egreso, conocer el grado de satisfacción sobre los servicios prestados y
resolver inquietudes relacionadas con el proceso de atención. 6. Llevar registro de las
actividades, procedimientos e intervenciones, así como mantener actualizados los informes
estadísticos definidos por la institución y todos aquellos registros necesarios para el
cumplimiento de los procesos de costos y facturación.7. Respetar los derechos del paciente,
cumplir el código de ética médica y las disposiciones legales pertinentes propias de los
servicios en donde se preste la atención. 8. Realizar el seguimiento y control a pacientes en los
que se requiera su participación e impartir instrucciones al equipo de salud sobre los
procedimientos ordenados. 9. Emitir conceptos médicos que se le requieran, realizar
resúmenes de historia clínica, epicrisis u otros documentos asistenciales o administrativos que
sean solicitados. 10. Diligenciar en forma completa, oportuna, sistematizada y legible (en los
casos en que se presenten fallas del sistema, los formatos) de las historias clínicas,
consentimiento informado, reportes de estudios y demás registros propios de su actuar, de
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente, los procedimientos de auditoria y demás
directrices relacionadas con el manejo de historias clínicas y respaldando todas las actuaciones
realizadas al paciente con firma y sello. 11. Garantizar la debida reserva de la información del
paciente y de los registros clínicos.12. Garantizar la integridad y adecuado funcionamiento de
los equipos, elementos e instalaciones, así como la utilización racional de los recursos que la
Subred aporte al desarrollo de las actividades contratadas y responder por su reposición o
reparación cuando los daños se ocasionen por negligencia o inadecuada manipulación de los
mismos.13. Reportar al área de Recursos Físicos – Activos Fijos de la SUBRED, los equipos
de propiedad del contratista, que se destine a las actividades asistenciales. 14. Participar
activamente en el desarrollo, implementación y cumplimiento de las políticas institucionales,
sistema integrado de gestión, acreditación, seguridad del paciente y demás actividades
enmarcadas dentro del sistema obligatorio de garantía de la calidad.15. Participar en las
diferentes actividades del servicio, jornadas de capacitación, inducción, reuniones, comités y
eventos a los cuales sea convocado.16. Participar en la elaboración, actualización,
implementación y adherencia de guias, manuales, procedimientos y protocolos que apliquen al
servicio.17. Apoyar a la Entidad en las actividades que demande según requerimientos
interinstitucionales y extra institucionales. 18. Participar en la elaboración de respuestas a
reclamaciones y requerimientos que se presenten en desarrollo de la atención que se obliga a
prestar a los usuarios o pacientes que demanden el servicio. 19. Prestar el apoyo necesario para
dar respuesta a objeciones iniciales evitando así que se genere Glosa Definitiva o procesos de
Conciliación por parte de EPS-S-EAPB. 20. Notificar los sucesos de seguridad que se
presenten durante el proceso de atención. 21. participar en los análisis a los que sea convocado
e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio.22. Reportar los eventos de
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notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente.23.
Desarrollar actividades de docencia de servicio en la revista médica u otro espacio dirigidas a
los estudiantes y/o personal del servicio, para el desarrollo y formación del recurso humano en
salud, si aplica. 24. Instruir a la comunidad sobre la prevención de las enfermedades propias de
su especialidad. 25. Informar al supervisor del contrato cualquier novedad que afecte el
cumplimiento de sus obligaciones.26. Facilitar las labores de supervisión que la SUBRED,
realice en forma directa por la Subdirección de Servicios de Salud, la Oficina de Calidad y/o a
través de terceros. 27. Cumplir oportunamente las recomendaciones, oportunidades de mejora,
actas de compromiso y demás solicitudes de la Supervisión y de la Oficina de Garantía de
Calidad. 28. Acreditar el cumplimiento del pago de los aportes al sistema de seguridad social y
parafiscal durante la vigencia del contrato, requisito indispensable para generar cada pago a su
favor. 29. Apoyar en la parte técnica las actividades de supervisión de los contratos cuando
estas sean asignadas. 30. Cumplir con las actividades establecidas en el respectivo contrato,
cumpliendo con las directrices establecidas por la institución; en los casos de novedades
informar con anticipación para el cubrimiento de sus actividades. 31. Las demás asignadas por
la supervisión del contrato.Contenidas en el formato de necesidad de personal que hace parte
integral del presente contrato.

Contrato PS 2674 2020:

Fecha Inicio: 01/02/2020 Fecha Terminacion: 31/01/2021 Valor Contrato: $83.599.732

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES,  DE MANERA  PERSONAL
Y AUTONOMA EN SU CONDICIÓN DE MEDICO, PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ASISTENCIALES , EN LOS DIFERENTES SERVICIOS Y EN LAS
UNIDADES QUE SE REQUIERA, CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SUBRED
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Realizar las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos determinados dentro del
plan de manejo, con un alto nivel científico, ético y humano, de una manera oportuna y
pertinente, en correspondencia con las necesidades de los pacientes, y teniendo en cuenta que
todas las decisiones clínicas generadas en la atención médica procurarán el mejoramiento de la
salud del paciente. 2. Brindar una atención en salud con oportunidad, integridad, suficiencia y
pertinencia, en un ambiente de atención personalizada y humanizada, cumpliendo el principio
de equidad y con énfasis en actividades, procedimientos, protocolos, intervenciones y guías de
atención, de acuerdo a los estándares de habilitación y acreditación.3. Realizar las actividades
según las necesidades de la subred dando cubertura en todas las Unidades en donde se presta el
servicio y sea requerido. 4. Informar al paciente y su familia sobre la condición clínica, plan de
manejo, atención y recomendaciones de egreso, generando un alto grado de satisfacción sobre
los servicios prestados, resolviendo inquietudes relacionadas con el proceso de atención.5.
Diligenciar los registros de las atenciones, procedimientos, actividades e intervenciones, que
permita mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la normatividad vigente
y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los procesos de costos y
facturación.6. Respetar los derechos del paciente, cumplir el código de ética médica y las
disposiciones legales pertinentes propias de los servicios en donde se preste la atención.7.
Realizar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación e impartir
instrucciones al equipo de salud sobre los procedimientos ordenados.8. Emitir conceptos
médicos que se requieran, realizar resúmenes de historia clínica, epicrisis u otros documentos
asistenciales o administrativos que sean solicitados.9. Diligenciar en forma completa,
oportuna, sistematizada y legible (en los casos en que se presenten fallas del sistema), los
formatos, la historias clínicas, consentimiento informado, reportes de estudios y demás
registros propios de su actuar, de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente, los
procedimientos de auditoria y demás directrices relacionadas con el manejo de historias
clínicas y respaldando todas las actuaciones realizadas al paciente con la firma.10. Garantizar
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la debida reserva de la información del paciente y de los registros clínicos.11. Utilizar de
manera adecuada los equipos, elementos e instalaciones y los recursos que la Subred aporte al
desarrollo de las actividades contratadas y responder por su reposición o reparación cuando los
daños se ocasionen por negligencia o inadecuada manipulación de los mismos.12. Reportar al
área de Recursos Físicos – Activos Fijos de la SUBRED, los equipos de propiedad del
contratista, que se destine a las actividades asistenciales.13. El contratista deberá responder por
la seguridad de los equipos que se encuentren bajo su custodia.14. Apoyar la elaboración de
respuestas a reclamaciones y requerimientos que se presenten en desarrollo de la atención que
se obliga a prestar a los usuarios o pacientes que demanden el servicio.15. Prestar el apoyo
necesario para dar respuesta a objeciones iniciales evitando así que se genere Glosa Definitiva
o procesos de Conciliación por parte de EAPB.16. Notificar los sucesos de seguridad que se
presenten durante el proceso de atención al paciente y apoyar en los análisis a los que sea
convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio.17. Reportar los
eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad
vigente.18. Apoyar las actividades de docencia de servicio en la revista médica u otro espacio
dirigidas a los estudiantes y/o personal del servicio, para el desarrollo y formación del recurso
humano en salud.19. Instruir a la comunidad sobre la prevención de las enfermedades20.
Informar oportunamente al supervisor del contrato cualquier novedad que afecte el
cumplimiento de sus obligaciones21. Facilitar las labores de supervisión, evaluación y control
que la SUBRED realice en forma directa por la Subdirección de Servicios de Salud, la Oficina
de Calidad y/o a través de terceros.22. Cumplir oportunamente las recomendaciones,
oportunidades de mejora, actas de compromiso y demás solicitudes de la Supervisión y de la
Oficina de Calidad.23. Acreditar inscripción en el RETHUS, MIPRES y RUAF.24. Prestar el
servicio de conformidad con la programación de agenda acordada con el supervisor del
contrato, para el desarrollo de sus actividades. 25. Participar en las investigaciones y estudios
específicos de casos tendientes a resolver causas y soluciones a problemas.

Contrato PS 3289 2019:

Fecha Inicio: 01/02/2019 Fecha Terminacion: 31/01/2020 Valor Contrato: $66.977.280

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES Y PROFESIONALES, EN SU
CONDICIÓN DE MEDICO, PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ASISTENCIALES Y
DEMÁS ASIGNADAS, EN LOS DIFERENTES SERVICIOS Y EN LAS UNIDADES QUE SE
REQUIERA, CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Realizar las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos determinados dentro del
plan de manejo, con un alto nivel científico, ético y humano, de una manera oportuna y
pertinente , en correspondencia con las necesidades de los pacientes,  y teniendo en cuenta que
todas las decisiones clínicas generadas en la atención médica, procurarán el mejoramiento de
la salud del paciente,  el uso racional del conocimiento médico y de los recursos disponibles. 2.
Brindar una atención en salud  buscando los mejores estándares de oportunidad, integridad,
suficiencia, continuidad y pertinencia, en un ambiente de atención personalizada y
humanizada, cumpliendo el principio de equidad y con énfasis en actividades, procedimientos,
protocolos, intervenciones y guías de atención, de acuerdo a los estándares de habilitación y
acreditación.3. Prestar sus servicios asistenciales respetando la autonomía institucional de la
SUBRED, su visión, misión, estructura orgánica reglamentos administrativos, técnicos,
científicos y disciplinarios, acogiendo las directrices institucionales.4. Realizar las actividades 
según las necesidades de la subred dando cubertura en todas las unidades en donde se oferta el
servicio y sea requerido.5. Informar al paciente y su familia sobre la  condición clínica, plan de
manejo, atención y recomendaciones de egreso, conocer el grado de satisfacción sobre los
servicios prestados y resolver inquietudes relacionadas con el proceso de atención.6. Llevar
registro de las actividades, procedimientos e intervenciones, así como mantener actualizados
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los informes estadísticos definidos por la institución  y todos aquellos registros necesarios para
el cumplimiento de los procesos de costos y facturación.7. Respetar los derechos del paciente,
cumplir el código de ética médica y las disposiciones legales pertinentes propias de los
servicios en donde se preste la atención.8. Realizar el seguimiento y control a pacientes en los
que se requiera su participación e impartir instrucciones al equipo de salud sobre los
procedimientos ordenados.9. Emitir conceptos médicos que se le requieran, realizar resúmenes
de historia clínica, epicrisis u otros documentos asistenciales o administrativos que sean
solicitados.10. Diligenciar en forma completa, oportuna,  sistematizada y legible  la historia 
clinica del paciente (en los casos en que se presenten fallas del sistema,  los formatos) ,
consentimiento informado, reportes de estudios y demás registros propios de su actuar,   de
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente,  los procedimientos de auditoria y demás 
directrices relacionadas con el manejo de historias clínicas y  respaldando todas las actuaciones
realizadas al paciente con firma y sello.11. Garantizar la debida reserva de la información del
paciente y de los registros clínicos.12. Garantizar la integridad y adecuado funcionamiento de
los equipos, elementos e instalaciones, así como la utilización racional de los recursos  que la
Subred  aporte al desarrollo de las actividades contratadas  y responder  por su reposición o
reparación cuando los daños se ocasionen por negligencia o inadecuada manipulación de los
mismos.13. Reportar al área de Recursos Físicos – Activos Fijos de la SUBRED, los equipos
de propiedad del contratista, que se destine a las actividades asistenciales.14. El contratista
deberá responder por la seguridad y mantenimiento de los  equipos que se encuentran bajo su
custodia. 15. Participar activamente en el desarrollo, implementación y cumplimiento de las
políticas institucionales, sistema integrado de gestión, acreditación, seguridad del paciente  y
demás actividades  enmarcadas dentro del sistema obligatorio de garantía de la calidad.16.
Participar en la programacion de actividades del servicio. 17.Participar en la elaboración,
actualización, implementación y adherencia de guías, manuales, procedimientos y protocolos
que apliquen al servicio. 18.Apoyar a la entidad en las actividades que demande según
requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 19.Participar en la elaboración de
respuestas a reclamaciones y requerimientos que se presenten en el desarrollo de la atención
que se obliga a prestar a los usuarios o pacientes que demanden el servicio. 20.Prestar el apoyo
necesario para respuesta a objeciones iniciales evitando asi que se genere Glosa Definitiva o
procesos de conciliación por parte de EPS-S-EAPB. 21.Notificar los sucesos de seguridad que
se presenten durante el proceso de atención, participar en los analisis a los que sea convocado e
implementar las acciones de mejora definidaspara el servicio. 22.Reportar los eventos de
notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente.
23.Desarrollar actividades de docencia del servicio en la revista médica u otro espacio
dirigidas a los estudiantes y/o personal del servicio, para el desarrollo y formación del recurso
humano en salud, si aplica. 24.Instruir a la comunidad  sobre la prevención de las
enfermedades propias de su especialidad. 25.Participar en las jornadas de capacitación,
inducción, reuniones, comites y eventos a los cuales sea convocado. 26.Informar al supervisor
del contrato cualquier novedad que afecte el cumplimiento de sus obligaciones. 27. Facilitar
las labores de supervisión, evaluación y control que la SUBRED, realice en forma directa por
la Subdirección de Servicios de Salud, la Oficina de Calidad y/o a través de terceros.
28.Cumplir oportunamente las recomendaciones, oportunidades de mejora, actas de
compromiso y demás solicitudes de la Supervisión y de la Oficina de Garantia de Calidad.
29.Acreditar el cumplimiento del pago de los aportes al sistema de seguridad social y
parafiscal durante la vigencia del contrato, requisito indispensable para generar cada pago a su
favor, anexando la planilla de pago del personal vinculado para la ejecución del contrato los
aportes al sistema integral de seguridad social en salud deberan comprender salud, pensión, y
ARL. 30.Desarrollar las actividades de supervisión de los contratos cuando estas sean
asignadas. 31.Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta prestación del servicio.
32.Estar afiliado al Sistema General de Seguridad Social y acreditar incripción en el RETHUS
Y MIPRES.    

Contrato PS 1466 2018:
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Fecha Inicio: 10/01/2018 Fecha Terminacion: 31/01/2019 Valor Contrato: $50.035.550

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES,  DE MANERA  PERSONAL
Y AUTONOMA EN SU CONDICIÓN DE MEDICO, PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ASISTENCIALES Y DEMÁS ASIGNADAS, EN LOS DIFERENTES
SERVICIOS Y EN LAS UNIDADES QUE SE REQUIERA, CONFORME A LAS
NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E.

1. Realizar las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos determinados dentro del
plan de manejo, con un alto nivel científico, ético y humano, de una manera oportuna y
pertinente , en correspondencia con las necesidades de los pacientes,  y teniendo en cuenta que
todas las decisiones clínicas generadas en la atención médica, procurarán el mejoramiento de
la salud del paciente,  el uso racional del conocimiento médico y de los recursos disponibles. 2.
Brindar una atención en salud  buscando los mejores estándares de oportunidad, integridad,
suficiencia, continuidad y pertinencia, en un ambiente de atención personalizada y
humanizada, cumpliendo el principio de equidad y con énfasis en actividades, procedimientos,
protocolos, intervenciones y guías de atención, de acuerdo a los estándares de habilitación y
acreditación.3. Prestar sus servicios asistenciales respetando la autonomía institucional de la
SUBRED, su visión, misión, estructura orgánica reglamentos administrativos, técnicos,
científicos y disciplinarios, acogiendo las directrices institucionales.4. Realizar las actividades 
según las necesidades de la subred dando cubertura en todas las unidades en donde se oferta el
servicio y sea requerido.5. Informar al paciente y su familia sobre la  condición clínica, plan de
manejo, atención y recomendaciones de egreso, conocer el grado de satisfacción sobre los
servicios prestados y resolver inquietudes relacionadas con el proceso de atención.6. Llevar
registro de las actividades, procedimientos e intervenciones, así como mantener actualizados
los informes estadísticos definidos por la institución  y todos aquellos registros necesarios para
el cumplimiento de los procesos de costos y facturación.7. Respetar los derechos del paciente,
cumplir el código de ética médica y las disposiciones legales pertinentes propias de los
servicios en donde se preste la atención.8. Realizar el seguimiento y control a pacientes en los
que se requiera su participación e impartir instrucciones al equipo de salud sobre los
procedimientos ordenados.9. Emitir conceptos médicos que se le requieran, realizar resúmenes
de historia clínica, epicrisis u otros documentos asistenciales o administrativos que sean
solicitados.10. Diligenciar en forma completa, oportuna,  sistematizada y legible  la historia 
clinica del paciente (en los casos en que se presenten fallas del sistema,  los formatos) ,
consentimiento informado, reportes de estudios y demás registros propios de su actuar,   de
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente,  los procedimientos de auditoria y demás 
directrices relacionadas con el manejo de historias clínicas y  respaldando todas las actuaciones
realizadas al paciente con firma y sello.11. Garantizar la debida reserva de la información del
paciente y de los registros clínicos.12. Garantizar la integridad y adecuado funcionamiento de
los equipos, elementos e instalaciones, así como la utilización racional de los recursos  que la
Subred  aporte al desarrollo de las actividades contratadas  y responder  por su reposición o
reparación cuando los daños se ocasionen por negligencia o inadecuada manipulación de los
mismos.13. Reportar al área de Recursos Físicos – Activos Fijos de la SUBRED, los equipos
de propiedad del contratista, que se destine a las actividades asistenciales.14. El contratista
deberá responder por la seguridad y mantenimiento de los  equipos que se encuentran bajo su
custodia. 15. Participar activamente en el desarrollo, implementación y cumplimiento de las
políticas institucionales, sistema integrado de gestión, acreditación, seguridad del paciente  y
demás actividades  enmarcadas dentro del sistema obligatorio de garantía de la calidad.16.
Tener la disposición de participar en la programación de actividades del servicio.17. Participar
en la elaboración, actualización, implementación y adherencia  de guias, manuales,
procedimientos y protocolos que apliquen al servicio.18.  Apoyar a la Entidad en las
actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales.19.
Participar en la elaboración de respuestas a  reclamaciones y requerimientos que se presenten
en desarrollo de la atención que se obliga a prestar a los usuarios o pacientes que demanden el
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servicio. 20. Prestar el apoyo necesario para dar respuesta a objeciones iniciales evitando así
que se genere Glosa Definitiva o procesos de Conciliación por parte de EPS-S-EAPB.21.
Notificar los sucesos de seguridad  que se presenten durante el proceso de atención, participar
en los análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el
servicio.22. Reportar los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en
la normatividad vigente.23. Desarrollar actividades de docencia de servicio en la revista
médica u otro espacio dirigidas a los estudiantes y/o personal del servicio, para el desarrollo y
formación del recurso humano en salud, si aplica.24.  Instruir a la comunidad sobre la
prevención de las enfermedades propias de su especialidad.25. Participar  en las  jornadas  de 
capacitación, inducción, reuniones, comités  y  eventos  a los cuales sea convocado.26.
Informar al supervisor del contrato cualquier novedad que afecte el cumplimiento de sus
obligaciones.27. Facilitar las labores de supervisión que la SUBRED, realice en forma directa
por  la Subdirección de Servicios de Salud, la Oficina de Calidad y/o a través de terceros.28.
Cumplir oportunamente las recomendaciones, oportunidades de mejora, actas de compromiso
y demás solicitudes de la Supervisión y de la Oficina de Garantía de Calidad. 29. Acreditar el
cumplimiento del pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscal durante la
vigencia del contrato, requisito indispensable para generar cada pago a su favor, anexando la
planilla de pago del personal vinculado para la ejecución del contrato los aportes al sistema
integral de seguridad social en salud deberán comprender salud, pensión y ARL.30.
Desarrollar las actividades de supervisión de los contratos cuando estas sean asignadas.31.
Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta prestación del servicio.32. Acreditar
inscripción en el RETHUS Y MIPRES. 33.    Portar el carnet institucional de la SUBRED
durante la ejecución de las actividades contractuales. 34. Cumplir la programación de turnos de
servicios, realizar el cambio de turno cumpliendo con las directrices establecidas por la
entidad, de acuerdo con el objeto del contrato. 35.  En caso de presentarse novedades, informar
con anticipación dicha situación  a su supervisor  para efectos de  tomar las medidas
necesarias. 

Contrato PS 0230 2017:

Fecha Inicio: 10/01/2017 Fecha Terminacion: 09/01/2018 Valor Contrato: $84.668.480

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES DE APOYO, EN SU
CONDICIÓN DE PROFESIONAL EN MEDICINA, PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN LOS DIFERENTES SERVICIOS CONFORME A LAS
NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E

1. Realizar las actividades y procedimientos diagnósticos y terapéuticos señalados para el
manejo de patologías establecidos dentro del plan de atención de su profesión 2. Llevar
registro de la atención de los procedimientos, actividades e intervenciones, así como mantener
actualizados los informes estadísticos definidos por la normatividad vigente y todos aquellos
registros necesarios para el cumplimiento de los procesos de costos y facturación 3. Cumplir
con las exigencias legales y éticas para el manejo adecuado de la historia clínica 4. Reportar
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad
vigente 5. Impartir instrucciones al equipo de salud sobre los procedimientos ordenados al
paciente 6. Diligenciar el consentimiento informado acorde con la atención brindada 7.
Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación 8.
Informar al paciente y su familia sobre su condición, plan de manejo y atención 9. Conocer y
dar cumplimiento a los procedimientos, guías, manuales, protocolos y demás establecidos por
la Entidad, además de apoyar la implementación de los mismos 10. Apoyar a la Entidad en las
actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales 11.
Apoyo en procedimientos médico quirúrgicos según solicitud del médico tratante 12. Realizar
resúmenes de historia clínica, epicrisis u otros documentos asistenciales o administrativos
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según se requiera 13. Participar en las Revistas Médicas con la especialidad pertinente,
reuniones académicas, juntas médicas, reuniones asistenciales o administrativas según las
necesidades del servicio y cuando se le requiera 14. Realizar seguimiento a las estancias
prolongadas con el fin de agilizar el giro cama 15. Dar respuesta a quejas o requerimientos
oportunamente cuando se le asigne 16. Acompañamiento de visitas externas a los servicios
cuando se requieran 17. Promover las normas de bioseguridad, salud ocupacional, gestión
ambiental y calidad en los servicios asignados.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 13 de Julio de 2022.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la Av. Caracas No. 33 A-11, oficina de
Contratación OPS

Cordialmente, 

INGRIT LINETH VASQUEZ CELY
Director de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS
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